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R E S U E L V O

Primero. Conceder, a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo, las subvenciones por los importes y para las
finalidades indicadas.

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio actual
y de anteriores.

Tercero. Las subvenciones concedidas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez haya sido
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes de presupuestos permitan un solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que a continuación se indican.

A) En el plazo de un mes desde su percepción, se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

B) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme por lo que no será necesario remita nuevamente
detalle de los gastos realizados.

Quinta. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Gobernación
y Justicia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la Orden de 22 de diciembre de 1998.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-

dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 8 de noviembre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA, AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 22 DE DICIEMBRE DE 1998, PARA FINANCIACION DE

GASTOS CORRIENTES

Entidad: Ayuntamiento Monda.
Importe concedido: 3.000.000 de ptas. (18.030,36

euros).
Proyecto: Suministro de energía eléctrica, material de ofi-

cina, servicio telefónico y otros.

Entidad: Ayuntamiento Sierra de Yeguas.
I m p o r t e c o n c e d i d o : 2 . 0 0 0 . 0 0 0 d e p t a s .

(12.020,24 euros).
Proyecto: Suministro de energía eléctrica.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por el que se determinan los programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
en donde se establece la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:
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RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Al amparo del Decreto 167/97, de 1 de julio, por el que
se establecen los Programas de Promoción de la Economía
Social, desarrollado por la Orden de la Consejería de Trabajo
e Industria de 30 de julio de 1997, modificada por la Orden
de 17 de diciembre de 1998, se han concedido subvenciones
a las siguientes entidades:

Expediente: SC.0030.JA/00.
Entidad: Artdeco, S. Coop. And.
Municipio: Baeza.
Importe: 2.245.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 27 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Auto-
movilismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 20 de junio de 2000, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Auto-
movilismo y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Automo-
vilismo, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2000.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

A N E X O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Sección Primera. Principios Generales

Artículo 1. Normativa aplicable.
Las elecciones a la Asamblea General y Presidente de

la Federación Andaluza de Automovilismo se regulan por lo
establecido en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte;
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, y Orden de 7 de febrero de 2000 por la que se
regulan los procesos electorales de las Federaciones Deportivas
Andaluzas.

Artículo 2. Año de celebración.
Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que corres-

ponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

Artículo 3. Carácter del sufragio.
El sufragio tendrá carácter libre, directo, igual y secreto.

Sección Segunda. Convocatoria de Elecciones

Artículo 4. Realización de la convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral corresponde al Pre-

sidente de la Federación y, en caso de vacante o enfermedad
de éste, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes
del 1 de junio del año en que proceda su celebración.

Artículo 5. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de elecciones de la Federación Andaluza

de Automovilismo incluirá como mínimo:

a) Censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, por estamentos y,
en su caso, por modalidades o especialidades deportivas.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará entre
los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la fecha
de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 6. Publicidad de la convocatoria.
La convocatoria se publicará en la sede de la Federación

Andaluza de Automovilismo y, al no tener infraestructura o
medios personales necesarios, se publicará toda la documen-
tación electoral en las correspondientes Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Turismo y Deporte, previa auto-
rización del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva.

En los quince días siguientes a la fecha de la convocatoria
se publicará ésta en el Diario 16 y en el diario deportivo Marca.
Dicho anuncio contendrá, como mínimo, los siguientes extre-
mos: Federación convocante, fecha de la convocatoria, lugares
donde está expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral,
horario de apertura, plazo de impugnaciones. La sede de la
FAA permanecerá abierta, como mínimo, dos horas los días
laborables, desde la exposición de la convocatoria y durante
todo el proceso electoral.

Sección Tercera. El Censo Electoral

Artículo 7. Contenido del censo electoral.
El censo electoral de la Federación Andaluza de Auto-

movilismo para las elecciones a la Asamblea General tomará
como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general por estamento al haberse
considerado circunscripción única.

Artículo 8. Circunscripción electoral única.
La FAA, en base a que no existen sedes provinciales de

la citada Federación como tales, pues carece de infraestructura
y medios personales y dado que en su relación los afiliados
tienen como uso y costumbre dirigirse a la sede oficial de
la Federación Andaluza, se determina circunscripción y mesa
únicas con sede en las instalaciones de la FAA en C/ San
Alvaro, núm. 8-3.º-11, Córdoba. A tal efecto, se interesará
la efectiva autorización del Director General de Actividades
y Promoción Deportiva.

Artículo 9. Electores incluidos en varios estamentos.
Aquellos electores que estén incluidos en el censo electoral

por más de un estamento deberán optar por el de su preferencia
ante la Comisión Electoral Federativa, mediante escrito a la


